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LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, 
DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS 
 

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN: 16 JULIO DE 2025. 
 

Ley publicada en la Primera Sección del Diario Oficial de la Federación, el viernes 17 de noviembre de 2017. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS 

 
ARTÍCULO 27.- Comete el delito de desaparición forzada de personas, el servidor público o el 
particular que, con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de un servidor público, prive de la 
libertad en cualquier forma a una persona, seguida de la abstención o negativa a reconocer dicha 
privación de la libertad o a proporcionar la información sobre la misma o su suerte, destino o 
paradero. 
 
ARTÍCULO 28.- Al servidor público, o el particular que con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia de un servidor público, oculte o se niegue a proporcionar información sobre la 
privación de la libertad de una persona o sobre el paradero de una persona detenida, u oculte a 
una persona detenida en cualquier forma se le impondrá la pena prevista en el artículo 30. 
 
ARTÍCULO 29.- Los superiores jerárquicos serán considerados autores del delito de 
desaparición forzada de personas en los términos de lo previsto en la legislación penal aplicable. 
 
ARTÍCULO 30.- Se impondrá pena de cuarenta a sesenta años de prisión, y de diez mil a veinte 
mil días multa a las personas que incurran en las conductas previstas en los artículos 27 y 28. 
 
Adicionalmente, cuando el responsable tenga el carácter de servidor público, se impondrá la 
destitución e inhabilitación, según corresponda, para el desempeño de cualquier cargo, empleo 
o comisión pública, hasta dos veces el mismo lapso de la privación de la libertad impuesta, a 
partir de que se cumpla con la pena de prisión. 
 
ARTÍCULO 31.- Se impondrá pena de veinte a treinta años de prisión y de quinientos a 
ochocientos días multa a quien omita entregar a la autoridad o Familiares al nacido de una víctima 
del delito de desaparición forzada de personas durante el periodo de ocultamiento, a sabiendas 
de tal circunstancia. 
 
Asimismo, se impondrá pena de veinticinco a treinta y cinco años de prisión a quien, sin haber 
participado directamente en la comisión del delito de desaparición forzada de personas, retenga 
o mantenga oculto a la niña o niño que nazca durante el periodo de desaparición de la madre, a  
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sabiendas de tal circunstancia. 
 
ARTÍCULO 32.- Las sanciones para el delito de desaparición forzada de personas previstas en 
esta Ley, pueden ser aumentadas hasta en una mitad cuando: 
 
I. Durante o después de la desaparición, la Persona Desaparecida muera debido a cualquier 
alteración de su salud que sea consecuencia de dicha desaparición, o por enfermedad previa que 
no hubiere sido atendida en forma adecuada por los autores o partícipes del delito; 
 
II. La Persona Desaparecida sea niña, niño o adolescente, mujer, mujer embarazada, persona 
con discapacidad o persona mayor; 
 
III. La condición de persona migrante o afrodescendiente, la pertenencia a un pueblo o 
comunidad indígena o cualquier otro equiparable, sea la motivación para cometer el delito; 
 
IV. La identidad de género o la orientación sexual de la víctima sea la motivación para cometer 
el delito; 
 
V. La persona haya sido desaparecida por su actividad como defensora de derechos 
humanos; 
 
VI. La persona haya sido desaparecida en razón de su labor como periodista; 
 
VII. La Persona Desaparecida sea integrante de las Instituciones de Seguridad Pública; 
 
VIII. El o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, relación laboral o de confianza 
con la víctima, o 
 
IX. Los delitos se realicen con el propósito de impedir que las autoridades competentes 
conozcan de la comisión de otros delitos. 
 
ARTÍCULO 33.- Las sanciones para el delito de desaparición forzada de personas previstas en 
esta Ley, pueden ser disminuidas, conforme lo siguiente: 
 
(REFORMADA, D.O.F. 16 DE JULIO DE 2025) 
I. Si las personas autoras o partícipes liberan a la víctima espontáneamente dentro de los diez 
días siguientes a la desaparición, disminuirán hasta en dos terceras partes; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 16 DE JULIO DE 2025) 
II. Si las personas autoras o partícipes proporcionan información efectiva que conduzca a la 
localización con vida de la Persona Desaparecida, disminuirán hasta en dos terceras partes; 
 
 

mailto:cdaacl@scjn.gob.mx


  
 

  3 

Delitos Especiales en la Legislación 
Federal del Estado Mexicano 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

 
(REFORMADA, D.O.F. 16 DE JULIO DE 2025) 
III. Si las personas autoras o partícipes proporcionan información efectiva que conduzca a la 
localización del cadáver o los restos humanos de la Persona Desaparecida, disminuirán hasta 
en una tercera parte, y 
 
(REFORMADA, D.O.F. 16 DE JULIO DE 2025) 
IV. Si las personas autoras o partícipes proporcionan información efectiva que permita esclarecer 
los hechos o identificar a los responsables, disminuirán hasta en una cuarta parte. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 16 DE JULIO DE 2025) 
Artículo 33 Bis. A las personas participantes que no intervinieron directamente en la privación 
de la libertad ni en la privación de la vida de la víctima y proporcionen información efectiva que 
permita la localización con vida de la víctima o conduzca a la localización del cadáver o los restos 
humanos de la Persona Desaparecida, se les impondrá una pena de ocho a doce años de prisión 
y multa de tres mil a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES 

 
ARTÍCULO 34.- Incurre en el delito de desaparición cometida por particulares quien prive de la 
libertad a una persona con la finalidad de ocultar a la víctima o su suerte o paradero. A quien 
cometa este delito se le impondrá pena de veinticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro mil 
a ocho mil días multa. 
 
ARTÍCULO 35.- Se impondrá pena de diez a veinte años de prisión y de quinientos a ochocientos 
días multa a quien omita entregar a la autoridad o Familiares al nacido de una víctima del delito 
de desaparición cometida por particulares durante el periodo de ocultamiento, a sabiendas de tal 
circunstancia. 
 
Asimismo, se impondrá pena de diez a veinte años de prisión a quien, sin haber participado 
directamente en la comisión del delito de desaparición cometida por particulares, retenga o 
mantenga oculto a la niña o niño que nazca durante el periodo de desaparición de la madre, a 
sabiendas de tal circunstancia. 
 
ARTÍCULO 36.- Las penas aplicables para los delitos establecidos en los artículos 34 y 35 de 
esta Ley pueden ser determinadas y modificadas conforme a las reglas previstas en los artículos 
32 y 33 de esta Ley. 
  

mailto:cdaacl@scjn.gob.mx


  
 

  4 

Delitos Especiales en la Legislación 
Federal del Estado Mexicano 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS DELITOS VINCULADOS CON LA DESAPARICIÓN DE PERSONAS 

 
ARTÍCULO 37.- A quien oculte, deseche, incinere, sepulte, inhume, desintegre o destruya, total 
o parcialmente, restos de un ser humano o el cadáver de una persona, con el fin de ocultar la 
comisión de un delito, se le impondrá pena de quince a veinte años de prisión y de mil a mil 
quinientos días multa. 
 
ARTÍCULO 38.- Se impondrá pena de dos a cinco años de prisión, de cien a trescientos días 
multa y destitución e inhabilitación hasta por el mismo lapso de la pena de privación de la libertad 
impuesta para desempeñar cualquier cargo, empleo o comisión público, al servidor público que 
impida injustificadamente el acceso previamente autorizado a las autoridades competentes 
encargadas de la búsqueda de Personas Desaparecidas o de la investigación de los delitos 
establecidos en los artículos 27, 28, 31, 34 y 35 de la Ley a cualquier mueble o inmueble de las 
instituciones públicas. 
 
ARTÍCULO 39.- Se impondrá pena de dos a siete años de prisión, de treinta a trescientos días 
multa y destitución e inhabilitación hasta por el mismo lapso de la pena de privación de la libertad 
impuesta para desempeñar cualquier cargo, empleo o comisión público, al servidor público que 
obstaculice dolosamente las acciones de búsqueda e investigación a que se refiere el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 40.- Se impondrá pena de tres a siete años de prisión a quien, conociendo el 
paradero o destino final de una niña o niño a los que se refieren los delitos establecidos en los 
artículos 31 y 35 de la Ley, y a sabiendas de la misma, no proporcione información para su 
localización. 
 
ARTÍCULO 41.- Se impondrá pena de seis a doce años de prisión y de seiscientos a mil días 
multa a quien falsifique, oculte o destruya documentos que prueben la verdadera identidad de 
una niña o niño a los que se refieren los delitos establecidos en los artículos 31 y 35 de la Ley 
durante el periodo de ocultamiento, con conocimiento de dicha circunstancia. 
 
Se aplicarán las mismas penas a quien, dolosamente, utilice los documentos falsificados de una 
niña o niño a que se refiere el párrafo anterior, con el conocimiento de dicha circunstancia. 

mailto:cdaacl@scjn.gob.mx

	LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS
	CAPÍTULO TERCERO
	CAPÍTULO CUARTO
	CAPÍTULO QUINTO

